
Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.

1

SECCIÓN I - 

CONDICIONES 

ESPECIALES DEL 

PROCESO DE 

SELECCIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Numeral 

1.7

Numeral 7

5

48

SANTOS 

ALFONSO 

ALFARO 

MENDOZA

SE PRECISA, que es una sola tarifa aplicable a la supervisión de la obra y al

proceso de recepción del Proyecto, la cual debe ceñirse a lo establecido en las

páginas 77 y 78 de las Bases de Selección de la Entidad Privada Supervisora

del Proceso de Selección Nº RES-PROC-001-2022-MINEDU/UE 108-OxI,

correspondiente a la Estructura de Costos del Servicio de Supervisión. 

2

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Literal A.1 

Numeral 9, 

Literal 9.2.1 

31

49

SANTOS 

ALFONSO 

ALFARO 

MENDOZA

SE PRECISA que en caso el postor sea una PERSONA NATURAL CON

NEGOCIO solo será necesaria la presentación del Documento Nacional de

Identidad (DNI) o Carné de Extranjería vigente.

Acápite de las Bases

Participante
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Literal B.1 

Numeral 9, 

Literal  

9.3.1 

31 y 32

50

SANTOS 

ALFONSO 

ALFARO 

MENDOZA

SE ACOGE la consulta. Se precisa que se podrá acreditar una computadora (de

escritorio o laptop) con un procesador de características similares al CORE i7, tal como

es el caso del procesador Ryzen 7 de la marca AMD, siempre que este cumpla con los

requisitos mínimos de compatibilidad de los softwares a utilizar para el manejo y

visualización de la documentación técnica y de la información del modelamiento BIM del

proyecto (software Revit – AUTODESK o similar).

Del mismo modo, respecto a los equipos de protección personal COVID-19

corresponderá observar lo establecido en la Resolución Ministerial N° 1275-2021-MINSA

que aprueba la Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021, la cual establece

las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores

con riesgo de exposición a SARS-CoV-2. Asimismo, los equipos de protección

guardarán correspondencia con las características detalladas en el numeral VI de la

Estructura de Costos del Servicio de Supervisión, página 78 de las Bases de Selección

de la Entidad Privada Supervisora del Proceso de Selección:

4

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

Numeral 9, 

Literal 9.3.3

B.3 

52

33

SANTOS 

ALFONSO 

ALFARO 

MENDOZA

NO SE ACOGE la consulta. Se precisa que solo será considerado para el

referido cargo un profesional en Ingeniería Sanitaria, debiendo acreditar la

experiencia mínima requerida en el numeral 5 de la página 33 de las bases del

proceso de selección y en los términos de referencia.
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral A, 

literal a) del 

B.1.1

42

SANTOS 

ALFONSO 

ALFARO 

MENDOZA

SE ACOGE la consulta. Considerando que la "Maestría en Ciencias con

Mención en Gerencia en la Construcción" es afín a lo requerido en las bases, por 

ello se incorpora en el numeral B.1.1. FORMACIÓN ACADÉMICA, criterio a), la

"Maestría en Ciencias con Mención en Gerencia en la Construcción" tanto para

el Nivel 1 y como para el Nivel 2.

……………………………………………

…………………………………………

…………………………………………

EDUARDO GONZALO CALVO ZEBALLOS 

Primer Miembro

MARIEL MAYORCA BARREDA

Segundo Miembro

VERÓNICA MARITZA TREJO GUIMARAY

Presidente
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